
."fúm. 5 0 . Miércoli s' 2b de Octubre de 1876. Ln real núniero. 

Oficial 
DE M PROVIiVClA DÉ LEOIV. 

AiJVHKrENClA OFICIAL* 

Luego iiuo los Sres . A l c a l d e s y Secretarios re -
«Iban los n ú m e r o s del floleíi'n qae correspondan al i] 
d l i t r i t ó , i í s p o n d r á n que se fijo un ejemplar en e l ! 
sitio do costumbre donde permaneceri hasta el r e -
«Ibo del número siguiente. 

[jOR ^ccrntarioB c u i d a r á n de censerTar losBote-
tinst coleccionados ordenadamente par» su enena-
í e - n í i n i o n i i i fv l f tberá verificarse cada a ñ o . 

Síá í 'miOA U ) S LIJNES, MJÉJiüüLES Y VIUKNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasanscr ic iones se admiten en la imprenta tíc Rafae l Garzo ¿h i jo s , 
P legar la , 14, ( P n e s í o de los HOOTOS.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs .—Por 6 i d . 50, pagados al so l i c i tar la 
I L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 

las que sean á instancia de parte no pobre, se i n -
aertarán oficinlmrRtp; gaimismo cualquier anuncio 
concerniente, ai servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de iñsorelon. 

P A R T E O F I C I A L 

' Presidencia del Gomejo do Njnistres. 

S. ¡VÍ. el Rey (Q. D. G. ) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impbr-
lanle salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Anguslas Hijas continúan en 
Sevilla sin no vedad jen su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

; C ircu lar .—Núm. 66. 

Oo'conformidad con Ip 
provenido por el art. 31 
de !a ley provincial v i -
g--nte, lie acordado con
vocar á la Excrna. Dipu
tación provincial á sesión 
onünana para el dia 3 
de Noviembre próximo, 
á las once, de la maña
na en el local de sus se
siones. 

Lo que sé publica en 
este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que 
se dispone por el art. 38' 
de ja referida ley._ 

León 24 de Octubre 
de 1876.—El Goberna
dor, N i c o l á s C a r r e r a . 

S&XION IIK FOMENTO. . 

CIRCULAR. 
No hnbientlo cumplido los Sres Al-

caldeade esta provincia, esetípeion he
cha de lus pocos que figuran en la lista 
que se pone A continuacioní e] servi
cio que sobre elecciones municipales 
correspondiente al afio de 1871 les or
dené en circular de este Gobierno ci-
vii, inserta en el BoieriN OFICÍAI, del 
dia 24 de Julio último, h» resuelto 
imponerles lá multa de 125 pesetas 
con que en aquella circular les conmi
naba,, la cual harán efectiva en el pla
zo de diez' días, presentando en este 
Gobierno el papel correspondiente, 
para requisitarlo en la forma preve
nida. 

Reclamados con insistencia por la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico dichos datos, pre
vengo por última vez á dichos funcio
narios, que en igual término remitan 
los cuadros de elecciones municipnles 
del precitado afiu du 1871. lleno su 
encasillado, cuyos formularios encon
trarán en la circulur de este Gobierno 
número 160, publicada en el BOLETÍN 
del 7 de Abril del corriente año; y les 
advierto que de no hacerlo así, aun
que con sentimiento profuivio, adop
taré medidas de mayor rigor, que evi
ten su notoria é incomprensible' des
obediencia á las órdenes dé mi auto
ridad. 

León 19 de Octubre de •1876.— 
E l Gobernador, N i c o l á s C a r r t r a . 

AlcaldcH que hnn renittiilo loa 
estait»* de elecciones. 

Partido de Á s t o r g a . 
Castrillo de los Folvazares. 
Hospital de Orvigo. -
Priaranza de la Valduerna. 

Partido de L a Baileza. 
Alija de los Melones. 
Audauzas. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocontrigo. 
L a Baileza. 

Palacios de la Valduerna. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. . . . 
Roperuelos. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Maria del Páramo. 
Villamohtán 

Partido de L a Vecilla. 
' Vegacervera. 

Partido de León. 
Chozas de Abajo, 

•y Onzonilla. 
• Vegas del Condado'. • •• 

Partido de M u r í a s de Paredes. 
Campo de la Lomba. 
Las Omaflas. 
Santa Maria de Ordás. 
Vegarienza. 

Partido de Ponferrada. 
Alvares. -
Cabanas Raras. 
Castrillo de'Cabreia. 
Fresnedo. 
Lago de Carucedo. 
Puente Domingo Floren. 

Partido de Riafto. 

Acevedo. 
lioca de Huórgano. 
Bu ron. 
Riutlo. 

Partido de S a h a g m . 

Cea. 
. Grajál de Campos. 

Villamol. 
Villamoratiel. 
Villnvelascó. 

Partido de Valencia de D . Juan . 
Cordoncillo. 
Izagre. 

. . Matadeon. 
Part ido de Villa/'rauca del Bierzo . 

Arganza. 
Candin. 
•Parad aseca. 
Pórtela. 
Vega de Valcarce. 
Trabadelo. 

Diputación provincial. 

COMISION PEIUIANKNTE. 

Secretaria. —Beneficenriia. 

CIRCULAR. - : . 

Apesar de las repetidas cimilalres 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL para 
que los Alcaldes espidan gratis los 
certificados d i existencia da lo» expó
sitos que «acado.1» de los Hospicios 3» 
crian en pueblos de su distrito, soii 
varios los.que exigen derechos por ta
les documentos, con gran perjuicio de 
los intereses provineiales, puesto que 
retraen á los criadores de solicitar la 
entrega de acogidos, mediante la re
baja que semejantes dtírechos cansan 
en el corto estipendio que. reciben. 
Como asunto de-Beneficencia, tal ser
vicio es gratuito, y la exacción de 
cualquiera cantidad por prestarle, ño 
puede m-nos de considerarse ilegal, 
y e:i ese sentido, penada por la ley. 
Por lo tanto; la Comisiun encarga 
por última vez que se cumpla lo por 
ella mondadosobreel particular, aper
cibiendo á los coutravi'nturi'S con en
tregarles al Juzeado respectj vo eo 
caso de desobediencia. 

León 24 de Octubre de 1876.—El 
Vice Presidente, Ricardo Mora Varo
na.—P. A. de ía C . P : E l Secretario, 
Domingo Dian Caneja. 

Gobierno Militar. 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento ó 
Pedáneo donde so encuentre residiendo 
el soldado que fué del Regimiento In
fantería d< Cádiz, núm. 17 (iiov Borbon) 
Timoteo Llnmas Campos, le harán saber 
debe presentarse en este Gobierno mili
tar á recojer un documento (fifí /e inte. 
re?a, debitmlo traer consigo para acre. 
ditar su ptirsnna, el pasaporte licencia, 
ó cédula personal. 

LOOB ÜOide Ojlubre de t876.—H. O . 
El Teniente C'iromd. Cotn<md<inle, Se
cretario, Toribio Valverde. 



SECCION DE FOMENTO.—Montes. 

CONCLUYE el esto io de los aprovéchamientos (¡ue han-de ejecutarse en los montes público$:de está pi'oviacia durante el año forestal de 1876 0 1877, en virtud de la concesión hecha por Real orden 
de 1S del actual. ¡ . ; • ..' ;. : '.v [ •• , \ y ' : ¿':-í<» 

DISTRITOŜ  IÍONICIMUS. . Ngmbra 
itl monle 6 partida. 

Paradaseca. 

Peranzanes. 

Vega de Espiuareda. 

Valle de FiñWledo. 

Vega de Valcsrce.-:. 

- \ 

Falongo, etc. 
Redondo, etc. 

Febreiro. 
Carbajal, etc., 
Cárballnr, etc. 
Trayeto, etc. -

GáHinero, etc. 
Tegcd», etc.: • 

Rio de Prado, etc. 
¡Travadillo. • 

Abecedo, etc. 
Candado, etc. 
• Chano, etc. ' 
Travadülo, etc. 

~: Algueiras,; etc. 
. Grádela, etc. 

.Monteira, etc^ 
Sfonte dé Abajo,«le. 

Id: de Arriba. 
Hio de Osa; etc. 

Camira, etc. 
Cama, etc. 

Escriba. 
Suoserra-
Balamon.: 

Clmu dá Cabafiá. 
Peñadcimar, etc. 

TAguarrubias, etc. 
Cítonl dtl ítballin.ilc. 

Escrita, etc. 
Llaiñeiros, etc. 

Peñas:Negras, - etc. 
Sierra de'Soticó.ele. 

Trabara, etc.; 
Cororiáde JaRivefí, 

Chao de Calva 
' Rolleiro: -

Brincozal, étc. 

PMbli 
á que peiteoece: 

irbo-

Tegeirá. 
Sotelo.. 
Faro. -

Trascastro. 
Cari seda. 

Pernnzanes. 
Chano. 

Guimara. ' 
Firasnadelo. 

Espirurtda de Vega. 
Sésamo. 

Idem. 
Tillar de lu Oleres.-
Veja de tiprnaredi. 

Burbia. -

: Valle de' 
Finolledo. 

Burbia. 
Vega de Valcarce 

Muñoz. 
Ambas Suertes 
• Herrerías, 
j Argenteira. 

San Tirso.--; 
Ruitelan, etc.: 

Castroy liavallós 
Villasinde. 

Orlela. 
• Fnba. • 

: L a Brafia. 
YiHasiiiile. 

^ Sotogayoso 
,'' - ; í 
San Fiz do Seo. 

Villadecanei.. Ucedo. 

Villafrunca del Bieizo, 

. Cabanelas. etc. 
' . Reairétc. 
' Campiii da Crol, ele; 
Fuente Salguera.elt 
Seal de. Sania Haria, ele 
Valdechicote, etc. 
• Val (Jscufo, -

'*" Salguíroñ.-
Forno de Caí, etc." 

Val Oscuro. : 
Trasmonte. 

Arengo; 
Val de Caballos. 

I Villndecanes': 
í Otero,'. . 
¡ToraldelosBados 

Vilela. "• 
Villabuena. 

Villafranca. 

íaluills de Arriba', 
Trnbadelo. 

Idem. 
' Pereje. 
Soto Parada. 

Parada, de Sotp. 
• Pradela. 

50 

Roble. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 

- Roble. 

Roble. 
Id. 

Robleí 
id. 

Roble, 
id. 
id. 

flan ie l*t oprórecliamfenlw concediioi. 

LBÑ1S, 

100 
» 

"10 
20 
10 
30 
10 
10 
10 

40 

150 

120 

Hel
gadas. 

100 
150 
40 
60 
50 
50 
40 
40 
60 

400 
300 
180 

300 
300 
250 
200 

20.0 
100 

. 20 
60 

.80 
>! 
20 
10 
20 
10 

30 
'200 
100 
100 
200 

30 
60 
60 
28 
20 

ItamoD 

Estéreo 

S100 

" Pallo» para cáb'ecas de ' 

tañar. Cabrio Vacuno Mayor. Asnal 

Roble. 
. Id. 

Rolle ] tren, 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Roliie. 
Roble ? bríle. 
- Id. :." 

Roble. 
:Id: 

• Id. 
Id. 

. . . .Id. 

Roble j 'rarinj. 
Roble. 

Roblo fbreio. 
Id. 

r : Id. ' , 

- Brezo. 
. Roble. 

í: : id. ' 
- id. .. 

; Roble.. 
Roble y breio. 

' Id. r 
: : Id. 
Rnbli.m0, breio 
Reble j bre». 

Id. 
Id. 
Id. -

Roble.' 
Id; 

400 
200 
100 
190 
160 
400 
300 
400 
250 
150 
275 
200 
300 
'300 
300 
400 
300 
400 
500 
300 
.18 

200 
100 
300 
100 
250 
100 
200 
400 

' 100 
250 
200 
300 
150 
100 
100 
.80 

.600 
:500 
600 

:180 
350 

200 

200 

250 
190 
90 
80 

190 

300 

50 
20 
60 

100 
80 

120 
116 
110 
70 
18 
40 
40 

: :2o 
40 
50 
50 
60 
80 
60 

. 50 
» 
20 
.40 

40 
100 
40 
40 
70 
50 

20 
20 

. 2 0 
.10 
200 
150 
300 
-10 
145 
•- W 

10 

?40 

"•80 
20 

8 
0 

Icminar mttttpara •oveckamiento 

Lcftasj 
tleras. ramón 

- 4 
- 4 
- 4 

4 
- 4 

Ano 
id.,' 
id.i 
id.; 
idJ 
¡d.; 
idl 
id. 
idí 
Í J ; 
id i 
id i 
id! 
id: 
id; 
id. 
id. 
id: 
id. 
id'; 
id', 
id', 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id:. 
idi 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id', 
id', 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Aflo. 

Año 

Año. 
id. 
id. 
id. 
id. 

9 Nov. 10 maft 
Id: id; id. id. 
Id! id; id. id. 
Id. id! id. id. 
Id. id. id; id. 
Id. id. id. id 
Id. id. id: id. 

5 " ' 
5 Nov. 9 man. 

5 Nov. 9 mafl. 
6 Nov. 9 maü. 

Otos y Aoros en que se Han de oerí/iear lis 
suftaslct de 

4'Nov. 10 maü.* 
Id. id. id. id. 

4 Nov. 10 mañ." 
Id. id. id. id. 
11. id. id. id. 

8 Nov. 
Id. id. 
9 Nov. 
Id. id. 
Id. id 
Id. id. 
Id. id 
I d . i d 
Id.' id 
5 Nov 
Id, id 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
6 Nov 
Id. id. 
Id. id. 
Idi id. 
(di id. 
IdJ id 
¿O'Oct 
Idi id. 
Id: id. 
Id. id. 
Id. id 
Id: id. 
Id: id 
Idi id. 
Idl id. 
Idi id. 
Id! id. 
Id: id 
Id! id 
Id: id. 
Id. id. 
Id.' id. 
Id: id. 
31: Oct, 
Idi id. 
Idi id. 
4 Nov. 
"Idl id. 

12 mañ 
vid. id. 
•«lOmafl.* 
-id.'id. 
C 11 id. 
¿ d a d . 
i id ,.id. 
.;<id. id. 
Sid;iid. 
. 10 mafl." 
-id. id. 
-id. id. 
J d ^ i d . 
-id.-id. 

10 mañ." 
R d f i d . 

id. id. 
ja .^id. 

id. id. 
.rrid.v id. 

frinañ." 
-id;:id 
id. id. 
id: id. 

'id'í-id. 
id: id. 

. 1 0 id. 
"Td: id. 

id.'jd. 
Id?'id 
id. id. 

' id. id. 
id. id. 
11 id. 

id. id. 
'id. "id. 

- üi- id. 
10 mañ." 

id? id. 
id. id. 
10 maü.' 
id. id. 

4 Nov. 10 mañ.* 

4 Nov. 10 mañ." 
I 

4 Nov. 11 mañ.* 
Id: id. id. id. 
Id. id. id. id. 
Id. id. id. id. 
Jd. id. id. id. 

OBSIRTICIOHIS. 

Limpia, entresaca de roble. 
Idem. 

Limpia, .entresaca de roble. 
Id. de roble, delgadas de brezo. 

.-...Idem. 

• Limpia y entresaca de roble. 
:'v: . í Idem. 

„ Idem. 
*;:''. • . ' • , ' ' . Idem.' • . i 

Idem. •. '•• .. •' 

Encina y roble, limpia y entresaca 
..' :- Id.'de roble. 

Id. roble,delgadas brezo, 
r . . ¡ ' ..Idem. 

Idem. 
' i ": . 
Delgadas dé brezo. 

Limpia, entresaca de roble. 
Delgadai i» bren, liiiifia, eilreiaea de reblé. 

/ ..Idem, 
•ív / Idem. 

Litapii, enlréVaea it roble, mairoño y brtia. 
, Id: roble v brezo. 

;,;ldem. 

*—<Í4 n ü tí ¿. O. ^ O SB CO » H SÍ'.S 9? ® O SJ 



Pliego ile contiicioneM á que debe ftnjetarfie fu «jeenelón 'de los ápréve-' 
" éhniiilénfos éonflfgnáiles en el éirlado «nleriar; 

Pliego de condiciones para el aprovechamiento de los ¿ r i p i e s fue lian 
,'. de penderse en subasta j n í i l i c a , 'procedentes de los 'montes de esta 

p r ó v i ñ c i á í " ' " ' ' "" • * ' : ' "'' ' ' 

1'.* Se venderán en subasta pública, todos los árboles que deben estraerse > 
de los montes qué'poseeh'los'pueblos'de esta provincia; á excepción de los. 
concedidos:iil.* á los Ayuntamientos que en especie los han solicitado, para .Re
paración de obras, que jestén .4 sii^car^o^ 2.*,á¡Corporacio.u,eaqiie hayaip acre-
ditadn.ejí.TiV^Májí/e usos ó titulas reconocidos por ja 'Administración, 
que, estos proiuctd^ sé' cbnsiderah cómo^aprovechá'rníéntó vécihal y^."'^^»!-1 
qin'er párticníár ¿;cbrpóracion ;qué'éstó en poses ión 'eté aprovecharlos-por-
solo el precio 'de tasación en v ir tud de m ' derecho preexistente reconoci
do j m r la.Administraeion: ¡- , H, . ; . . . . . . 1 . .„. .,: , 

.'¿fu':'LiH ^subasta, p»ra tjl,aprovechamiento de los árboles.que se, han de.es^,, 
tijaer./Ie los.inoiite^ públicos de esta^rovincia, se anunciará con treinta'dias 
de uiiticipñcióri'éM el BciLÉm oricúh'j (jór'medió'de edictos 'qiié 'fijarán íós'* 
Alciildi-'s. íisí en éí"'púeblb'doridé:'rádic[ue él 'monte,1 coiiio'' en lo's ; demá's:i del' 
partido judicial: r : '-M-^ ;'•''•. ^ '': • - • . 

••8ili>. :La subasta se'.verificará por pujas abiertas.íque se admitirán solo, du
rante la primera! media.hura, trascurrida; la cual, se. h.ará, la. adjudicación al. 
postor cuyW.propostcion .sea más ventajosa. ., , , ," , '. . , t ' ' / 

,4.* L a subasta 110 tendrá valor "ni efecto hasta tanto .que liáya sido 'ápro'-': 
badá'po'r'VÍ:S?!'Gbbérnador civil'de la p ^ b y í n c i a : • ' ' ¡ i, JI •1 '; "'' 

5'.* E l 'a'ctá dé áubasiá'sér'á firriiadá por él Alcálde deL pueblo -áiqna.per.— 
tenezca'el'-mohte; ó quien-''haga*.sus vece*, por .el., rematante y por el^em;.; 
pleado¡del ramo qiie:desigi)e,el Ingeniero Jefe del distrito para presénciar 
dicho ..ajto.,,. ,." .1 .^^-¡,.1.'? , i- ' > . . . t . , . , . . . . , ' • ' 
. . 6.* La subasta será autorizada por los SeQrétarios dé /los Ayuntamientos, 
asistidos dé dtis hombres b'ueiíbs^cüahdo'ertip'ó dé'enagehacíon'no ésceáa.de^ 
qúihiéntás pesetas:'Cuando1 esbélá dé:esta .cantidad, deberá ser ainorizada-por'. 
Escribano público, alUenor de lo mandado en Iqs.arttculos^Sy 79 de las Ór-
deiinnzas peiieruleidel..ramo.j. Real decreto de24 dji Mayo, de 1854. ; , , , , 
..7.;' . La licitación versará oclusivamente sobre el'tipov de la 'tasación',' no 

ádmitiúú!l'oíé.p.ró"pósicipn^q.ue;n igual & • 
áqu.'Ilu'én qiieiUíí'''sidó"tasados los1 productos.1'' '•'1'".1 ¿:::.'-!i "•[ '• .' . . . ¡.'.i .! 

8* Eh'lá'escritñrádéiadju'dicácíóh se obligará el rematanté á aceptar tor: 
das las condiciones de este pl¡t'goi.siendo;.dÍ!,.cuenta del mismo los gastos.qne 
ocas <iue-el-e¿iJediehte_de subasta y escritura de fianza. " ,' . 

T9?_'ErfSaStitñí¡'no'Yñlr^dar'pHDiipió á.'la-corta sin que proceda por 
eierifó'liiM¡¿.''DttiMl'-lÉtj^'3& Jefe íorolstri'to.' S i lo :Kicies'é::de; otro mbdo, 1 
será.castigadoicomo^ delincuente -por lo que hubiese'cortado.'; El-Ingeniero., 
dará. esta[;'iicenciai {uinediatam"nte, que la •redame.el concesionario; ai pre
senta ;eí't.estÍ!n'oiiip,de.adjudicacióniy.la ..cartaide pago qiie acredite haber,: 
ingr«sado:eniia'. Sucursal de te Oajaide Depófitos.er'importe del 5 por _ 100" 

' de la'cantidadi' en'qiVe.se adjudique el reiiiáte,' ciVya stitha lo' servirá' dé pri- -' 
m.em:;pHrtida.jIe;d.ata.o'ír.í "'.r.í::;^ >. ;i;<""- • * . í - r . ' . , r-•••<:•.--. 

id . Concedida por el Ingeniero jefe la'licenéia dé.corta'iy extracción, dej 
será eiitn>giido-ét-monte-al rematante por. iin» coin.ision del;.Ayuntamiento y¡: 
el'empleadó^qno désigné^ü'.Inge'niéro Jé^dttl^lMrj^to.-'^qvieu-w remitirá el, 
acta'qiie sé1 levanté al'hacer'la'ehtrega. expresanilo; é h e í l V e l estado de la fin-.' 
ca-, en-el'SitioHloude^se há de verificar la corta y1187 metras'á' su''alntdédbr!1 

'11. ;EI rematante no podrá,pedir^esarcimiento de daños por casos furtui-.' 
tos, ni reclamar la falta de árboles después que se le haya hecho la,;entrega 
del monte. •; •-• ' - . . . . ; nv' . 

12. E l rematante debé dejar despejado, el terreno da toda clase de lefias 
menudas y despojos/ántes de dar por terminado el aprovechamientó 'á no ser' 
que quejlenípaVa e l uso dé IpVvebinos dei' pueblo" dueüo1 del:'monte,1 en cúyó' 
caso deberá hacerse constar asi eii el acta del remate, para que por el Inge
niero se designe, el plazo en que deben ser ;estraidos. ; • ;; . , ¡ . 

13. ¡51 'rematante dará por escrito parte al Ingeniero Jefe.dél distrito, del 
día en que hnya'coiicluidq el aprovechamiento, á fin de que dicho funciona,-
rio'nuiubre el ebpléadb que verifique, lo untes pósiblei el recpnocimientb' 
del monté."' '" .' "' ' 1'" ' ' 1 ' '•' ': 

14. :E1'ém'pleaÜo nombrado por el distrito, el'rematante y lina comisión 
.del.Ayuntamiento, firmarán el acta de reconocimiento:del;monte, que se re
mitirá aMngHniéro, y en:ellu se .expresará si.la corta1se,.ha1 verificado con ar-
íreglo á lar condiciones de. este .pliego, manifestando t en ¿tro caso ios daños 
.causados en el sitio de Ia;;c.irta y 'ifiT'métros alrededor, para espedir éh el 
.primer.caso el certificado de descargo,;y ;én el segundo exigir la résponsábi-
lidad.que proceda. . r '• •. . ¡ ' . ; 

- : . 15. No :podrán cortarse más ni otros árboles que loj señalados con el mar
co del distrito. : De los árboles gemelos solo, se cortará el, pié jue .se, hubiese 
safialado. •„,•• • •7.-- :-:¡ _ , ' ' 

16::..La-corta se.verificará..por encima déla marcá^que teriga'cadá árbbTÍ 
dejándola intacta,; do modo, que se considerará, como cor'tado.-fraudulentámente ' 

'aquel en cuyo tocón haya:desapurecido. • • '• • 1 '.-' ':-' '. -'Í1. n-.. -1. .. 
17. E n el apeo de los árboles está obligado el rematante á.darles . la.caida , 

por la. parte que no causen daños, y cíiaudo esto no sea pqsiblf, por el lado 1 
en que se-ocasionen mépos; i en la ,inteÍÍgencia;que sé le hará responsable ; 

. de los que.: se/, originen cuando del reconocimiento que sé ha'de hacer coá- ; 
form«..á.la condición 14.: aparezca iW-'haberse cumplido con la- presente. 

¡Si ,á pesar.de estas precauciones; alguno de losi-marcados/amistra, en *u 
' caida otros que. no. hubiesen, sido señalados, quedarán estos en benefició del i 
pueblo propietario. 7 .,, ¡.,, ., :. | . , ; • - i 
' .18." L a labrjíde'los árboles se verificar^ en el sitio doude éstoshayan"cái-; 
3o sin .sépáfár unas dé otras las piezas que^resulté'ii'dé lós::nl¡áüfbs,!á fia del 
poder practicat'la' contada en blanco sin cuya'operacion no se podrá' trasladar1 

lá madera al sitio destinado para el apilamiento ó embarcadero en cuyo l a 
g a r habrá de verificarse l a comprobación ó recuento. 
, 19., i L a estraccion de los productos sé hará, por los carriles existentes en el 
monte, y cuando estos no fuesen suficientes, por los que señalen los emplea-
'dos.del ramo, siendo siempre de cuenta derfématarite los gastos que ócasio-
ine'lá apertura dé estos caminos y quedando á1 beneficio del pueblo propietario 
¡los árboles qíié para este fin hayan d * derribarsé, para que unidos á los que 
hace referencia l a condición 17 sean objeto de:nueva subasta, 

20. E l rematante deberá ejecutar las .operaciones de corta y estracion de 
ilos árboles precisamente dentro del año forestal que termina e l dia 30 de Se-
'tiéinbre. en é! imprarpgable plazo aeSiMo e.i e l estado correspondiente, el 
icual prihcipiárá'á contarse'desde l a fecha de lá licencia expedida por el Inge- • 
jniero Jefe; pero dejando á voluntad'del rematante; el elegirla época, que., 
dentro ilel.año forestal,1 considere serle más favorable .para termiuar las refe
ridas operaciones. .:;:: . . ; / . - . 

í .,81... Queda prohibida .toda concesión de prórpga de los plazos fijados para 
jdejarterinina lo el aprovéchámiento cualesqtiiera que sean ías razones que se 
jadtt&üí! ^T6'loii!eU¡laqí<e'm?Diii(>if«:la eonlielón 251' 

22. E l rematante qué dejare trascurrir e l plazo señalado sin haber termi-
^na'do'el aprovechamiento,.perderá'io'f pro íuctos-que aun no.se-hayan estraido 
:del,-inpnt.e,.y el.importede lo.que hubiese entregado á cuenta,del precio del 
ireinate^: con ̂ arreglo, á las. condiciones del contrato, todo lo que cederá en favor 
Idél duefio d e l ' m o n t é ' . ' ' . . . . 

Cuando «1 valor de los productos procedentes' de cortas, y rio estráidos, y 
'.la''pa:tte del precio entregada' no' llegue'álV375"'pésettis,' pagará por Via dé 
'inulta en-el papel correspondiente, lo que falte hasta el completo de.dicha, 
|suma',. abonando además, iosdaños .y- perjuicios-'causados al-monte. Si es
cediese, .satisfará tan'splo la diferencia1 hasta completar e l importe de los: 
daños y p'érjiíicibs. '' ] ,' •".;•; -,' 

'-23'' S i trafcurriése 'él plazo sin' que el rematante hubiese hecho operación ; 
algiina en él monté ni étitregádo1 parte alguna del-precio del remate, pagará 
integra l a milita de-375.,pesetas,'. además de iri-lemuizur los daños y perjnicips. . 

; 24. E l justiprecio .le. I,os :pmfliicto3.cortádos y no estraidos y(de l;is perjui-, , 
cios,causados j a l montea se venficaná por el Ingeniero del. ramo ¡ó por u n su-
bafterno'snyb, en qúiendelegtié s'tis'funciones, y por un perito nombrado por, 
e i ' r ematantB: Para''ercasii'de discordia'se nombrará por el Juez del, partido.. 
;un:terc'er<perito'qué la dirima y á cuyo fallo.deberá estarse. . , . 

- L a .tasación:de,los .productos se hará- precisamente con arreglo al valor dado 
á los misinos en.U;subasta ,;3Ín , tenHr;en cuenta lus gastos que ocasione la 
coria,' que perderá siemp're.el rematante, >•: • , ) ;. .',; 
' 25." Podrá reclámarse l a réscisióh del contrato, ó que no tengan efecto las.. 
dispbsicióri^sVíila'tira's a l 'p'lazoen.q'ie'h't dddarse por; .terminajo el aprove-
chamieutó: I I ' . 'cuándo .este se'-haya suspendido, por actos procedentes de l a 
Administracion;:2.' en virtud de dispnsiciou-.de los Tribunales ordinarios.fun-;. 
dadaien una. deuiand.-v de .propiedad y 3.v si se.diese la imposibilidad, absoluta . 
de entrar en ' enmonte por cansa de guerra, sublevaciones, .aveuidaf ú otro ac • . 
cidetite de fiierzá mayor, debidamente justificado. 

''26-':"La'solicitud d é rescisión se presentará en su caso ai'.Oíobernador de la 
provincia; quien'resolvérá lo que corresponda,: oyendo al , Ayuntamieiitd del 
pu.eblOió,r,epresentante/del estableciiniehto;público de quien, fuese' el monte, 
al,Ingeniero del ramo y. á la. Oiputacion provincial. • 

27*. Si á'cóñsecuéncia d é la rescisión del contrato hubiese que devolver al 
rematante el precio s'ati'sfdchq pbr él a'provec'iamientOino rea!i¿ádo,,podrá cé^1 
lebrarse'h'tévó 'reihtit8:para satisfacer este crédito, si así sé considerase opor
tuno, eii'cuyocaso el.primitivo rematante,, recibirá la suma q í i e le corres- ' 
pondadel.npevo,adjudicatario., 

28. Los contratos á que,se refiere este pliego, se entenderán hechos á ries-
go'y ventura, fué'ra de los casos qué proviene la.condicion 25, y el rematante 
no podrá récláihár indemnización por razon de los perjuiciosque la alteración 
dé las condiciones económicas y clim itológicas del país, ó cualesquiera otros 
accidentes iinprevistos.le.ocasionen. 

-,29. Toda contravención á las condiciones que quedan anotadas, como tam
bién á lo que está prevenido en las Ordenanzas generales del ramo y disposi
ciones vigentes; qué no'se hubiesen'éspresado en éste pliego, que .reberá es
tar de manifiesto' en ios sitios doude ha de celebrarse la subasta, será castiga
da con arreglo á'lo dispue-to en el título 9,', artículos desde el 120 al 128 in
clusive del Reglamento de 17 de Mayo de 1855, para la ejecución de la ley 
de.Mputes de 24 de Mayo de 1883.. 
,.,30. Los Áyuiiantés, Sobre-guardas, Guardas del Estado y locales y una 

cbmisipn del Ayúiitatniéhto á qué pértenezca el monte, quedan encargados 
d'e'vigilar constantemente lá'corta, y hacer se observen las condiciones de es
te pliego, denunciando bajo su más estrecha responsabilidad, cualquiera abu
so ú extralimit^cion que notaran, entendiendo siéinpre que la que ellos con
traigan,, up .evitará; al contratista aquella en que pudiera incurrir por la falta 
de éu'mpliiniento.delas condicionés que preceden. 
' '31.' ' Ei ' Ayuñtamiehtó del pueblo á que pertenezca el monte," cuidará de 
unir al expediente'dé'subasta un ejemplar del BOLSTIN que contenga el anun
cio iy pliego de condiciones, haciéndolos saber al Guarda local, para cuyo fin 
le .librará copia, literal .de este pliego. 
,: . - .: (Se cóntint íard ) '• ' -

' ". Oficinas de Hacienda. 

Uaiüilruin eenfaia d« l i fnnuii ie len. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
' " ' l ' 'dé Admiáistracioa.' 

,«1 E l DAmingo.S,.de .Noviembre .prósi-
mo & las,12 de sn maoani se celebrará 

en.el Ayuntamlenlo de l'oiiffrroila. bajo 
la presidencia del Alcalde, Constilucip-
nal, Administrador de propiedades del 
partido y Secrelario de la Cqipbraciop 
Municipal, remale público, para.el arras
tre de los granos qne á conUnuacion se 
espresan, con sujecciqn al pliego de con-
diciones qne se halla de manifiesto en 
el mismo. 

http://pesar.de


Para el arrastre de 5 fanegas 7 cele-
minrs 2 cuarlillos do Iriso y 66 fane
gas O crlemines 'de centeno, desde el 
pueblo de San Pedro de Montes, 4 Pon-
ferrada, distante 25 kilómetros, bajo 
el tifio de 12 cénlimiis de peseta por 
fanega y kilómelro. Para el de 61 fane 
gas 9 celiMniiií'S 3 cuartillos de Centeno 
y 11 fanegas de cebada, desde el pueblo 
de ViHanUf va de Vnldui'za á dicha, villa 
de Pnnferrada, distante 8 kilómetros, 
bajo el mis no tipo que el anterior por 
fanega y kilómelro. 

Ln que se anuncia al público para 
com cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta. 

León 21 ele Octubre de 1876.—Cár-
loa de Cuero Gómez. 

Un la Gacela de Madriil corvespm-
dienle al úia 10 del ntlunl, se halla 
inserto el anuncio siguienl': 

Dirccrimi peneral i l r líenlas Estanca
das.— f io babi< iiili> ofrecido resultado, 
por faHa de liritadnren. la subasta pú
blica v simnllnni'a cidebrada el 50 de \ 
Setiembre úllimo en las lubricas de 
(abacos de Mirante, Corufla. Oijnn,' Ma
drid, Sevilla y Valencia, con o l i je lo do 
contratar la enajen clon de fundas de 
tercies ile tabaco, pi'on'deDtcs de las 
Islas de Cuba i Pueiln-llio», y los sacos 
de los de ciii i- isi is existentes en las mis-
mas i la f i ba de la ailjinlicaciou del 
servicio, y las que prnilu7.i'an los refe
ridos pslab'eciiiiientns liasln Un de Junio 
de 1879, esta llireccien general ha 
acordado se celebre segunda subasta 
en las seis Fabrii-as citadas, el día 20 
de Niivirmliie pióximo reñidero, con 
el indicado (¡n, bajo las mismas bases y 
y tipos que en la primera. 

Lo que se pai ticipa al público para su 
conocimiento; advirtiendo que el anun
cio do la primera subasta se baila Inser
to en la Gacela de líadrid. núm. 222, 
correspondicnle al dia 9 de Agosto úlli
mo, al cual deberán atemperarse las 
proposiciones de los que deseen tomar 
parle en ln scgumla suliasta, y que el 
pliego de coiiilirinnes objeto dé esle 
servicio se lia llai.'i de mai'ilicstt en los 
expresada? Fálint as de laliacos, donde 
so ex l t i l i i i í ' «'t !*.« ijoc lo sidicilen. 

Madild 9 de Oclulire de I87C.—El 
Dlreci"!'general Ji»ó libero. 

Lu que se inse'ta en el premie lio 
i.íriiv aetCiM ¡lai-'i coiindniieiilo de las 
persamis que tir-teen inlercsarse en la 
mencionada sutiasla. 

Leun 15 de Orlubre de 1876. — E l 
Jefe económica, ( tirios de ( vero. 

UEüLAMIíNTO 
IJE LOS 

AMILLABAM1ENTOS-

(CiiNTINUACIOK.) 

Art. 152. Las propias Jimias, ade
más de los dalos (|ue suministre el Jefe 
de la;Ailniiiiislracion económica y de las 
explicaciones que dén las Juntas munici
pales y regionales en los casos que es-
limen convénienle pedirlas, procurarán 
adquirir de las dependencias en que «e 
bailen riblniliados, y consultatán: 

1. " Los calustros y censos de rlque. 
za cjeculados en el siglo pasado. 

2. ° Los dalos recogidos en 1814 
para la contribución directa del mismo 
afio. 

5.' Los registros formados para la 
liquidación de los frutos civiles. 

4. " Los relativos i¡ la prestación de
cimal. 

5. ° Las noticias del Nomenclátor 
respecto al número de lincas uibañas 
y corrales exislentes en cada aistrito 
municipal. 

6. ' Los que suministren los Visi
tadores principales de ganadería y ca
ñadas. 

7. ° Los que tengan los subdelegados 
de Veterinaria. 

8 * Los expedientes de subastas de 
pastos y aprovechamientos de rastioje-
ras y hojas de vi fia. 

Y 9.* Los demás datos que por la 
gesiion colectiva de las Juntas ó la par
ticular de sús Vocales sea posible ad. 
quliir. 

Ait. 153. Ilecogidos estos anlece-
denles, examinarán y depurarán & su 
vez las Juntas provinciales los dom. 
mentes sometidos á su aprobación, y 
resolverán lo que eslimen procedentes 
sobre los registros de fincas y de gana
dos con sus respectivos resúmenes y so
bre las cartillas de evaluación (1). 

Art. 151, SI respeclo de cualquiera 
de los documentos mencionados en el 
arlíi ulo anlerior consideraren indispen
sables las Jimias provinciales, para for
mar juicio respeclo á su veracidad, que 
se llaga alguna comprobación facullali -
va sobre el terreno, lo acordarán asi, 
consignando en el acia de la sesión res-
pecliva los fundamentos del acuerdo y 
los puntos concretos sobre qué haya de 
de ej culaise la comprobación. 

En el dncumento á que el acuerdo 
corresponda se hará conslar solamente 
la parle resolutiva por medio de diligen
cia, i | i ic aiilmiuián el Presidente y Se-
creiailo de la Junla. 

Ait. 155. I'ji el caso de que la com-
ptobaiiiin facultallva de que líala el ar-
l ícul i i ¡n.leiior se refiera á uno ó varios 
cniiiiiLiiviules de una localidad dada y 
sii n pie que is los no excedan del 3 por 
1( 0 del lula l de la misma, podrá la 

Junta maullar, á pesar de lo prevenido 
ene la i l . 15, que se virilique desde 
luego, noininuniln al ef do la Comisión 
ile p n i l i s, los cuales deberán sel lo en 
los i 'UiiU» ó materias que dé» motivo á 
la Ciiuipii'hnrinl], 

Si e.-la hubiese ile refeiirse á mayor 
númeio i'e conliibuienles que el indnia-
do en el precedenle pánafo, la Junta lo 
pondrá en com cimienln de la (iiieccion 
de Contribuciones, manifeslando las ra-
zoiios que aconsejen la medida, • pero 
suspendiendo realizarla basla la resulu. 
clon de aquel centro. 

Art. 156. Siempre que se acuerden 
comprobaciones periciales, lo pondrá la 
Junla en conocimiento del Alcaide de la 
localidad tespecliia; y cuando aquellas 
deban comenzar, lo anuiiciaiá esle por 
los medios y en los siiins acostumbrados 
en la propia localidad, haciéndose cons 
lar en el respeclivo expediente, con e| 
objeto de que puedan asistir los intore. 
gados si les conviniere. 

Art. 157. Cuando se ejecuten las 
(1) Vf»n«e los artículos SOI, 202 y 20*. 

comprobaciones y concurran á ellas los 
interesados, se liará saber á estos el re
sultado, y consignarán por escrito su 
conformidad ó protesla. 

Art. (58. Ño serán reclamables los 
acuerdos de las Juntas provinciales, or
denando las comprobaciones sobro el 
terreno ó cualquier otro trámite respec
to de los documentos mencionados en los 
arliculos anteriores. 

Art. 159. Los acuerdos de la Junta 
provincial aprobando los registros y re
súmenes de fincas y ganados y las carti
llas de eviiluaciiin, según fueron someti
dos á la misma, ó con las inoililicacio-
oes qu estime piocedentes, causarán 
estado, y servirán de base para r e f i r m a r 
el amillaramienlo respectivo, sin per
juicio del recurso do alzada cuando pro
ceda ante el Ministerio de Hacienda, y 
que en su caso podrán entablar en el 
plazo de un mes el Jefe de la Adminis
tración ec nó nica, las Juntas municipa
les representando á la masa de cniilri-
buyeiites respectivos, y estos en parli 
cular. 

Art. 140. Con referencia al resulta
do de los documentos aprobados por las 
Juntas provinciales, formarán estas y 
reuiilirán a la Dirección general de Cnn-
tribuciiinos un resumen de las lincas y 
ganados registrados, conforme al mode
lo núm. 10, acompanandii una Memo
ria en la cual explicaran los Irabajos 
ejecutados, el juicio que estos nicrczcnn 
á la propia Junta y los mi'ilios quo en
tiendan deben emplearse en lo sucesivu 
para su mejora y.perfección. 

Art. (41. Los acuerdos á que se re
fiere el art. 159, además de con.dgnarse 
con sus fiindamentos en las actas de las 
sesiones respectivas, se eslamparán á 
conlinuacion del libro-registro ó cartilla 
dé que se trale, y serán autorizados por 
el Presidente ó Vicepresidenle de la Jim
ia, por dos de sus.Vocales y el Secre-
lario. 

Art. 142. Dentro de los ocho dias 
siguientes se reiuiliián á los Alcaldes 
respectivos, en la forma qu.! delennina 
el art. 60, los libros regislros con sus 
reiúmenes, las carpetas con las cédulas 
de inscripción que sirvieron de base pa
ra su formación y las cartillas Aproba
das, de los cuales se acusará o dará re
cibo á la Junta provincial Al propio 
tiempo se dirigirá copia literal de los 
acuerdos de que Iralao los dos artículos 
anlerlores ft la Ailminislraclon económi
ca de la provincia para nidria al dupli
cado de los documentos respectivos exis
tentes en la inisiua á que se refieran di
chos acuerdos; y por último, so hará 
insertar un resúmen ó extracto de estos 
en el Rutelin oficial de la provincia. , 

Desde el illa siguienle al de la publi
cación en el Bolelin del extracto ¡iiilica-
do comenzará á correr el plazo de ún 
mes que para la alzada al Ministerio de 
Hacienda establece el art. 159. 

Art. 143. Para que las Juntas mu
nicipales puedan interponer el recurso 
de alzada, deberán concurrir los dos re
quisitos sigulenles: 

(.* Qucí»la Junla provincial, al re
solver dellnilívamcnte sobro los docu

mentos esladíslicos, haya alterado su 
resu'lado en perjuicio de la Municlpali -
ilinl respectiva; no entendiéndose cniiio 
alteración el aumento parcial de riqueza 
hecho con relación á uno á más indivi
duos que estos consientan, si no que 
aféele á la gcneraliilad. 

2.° Que rsunlila en visla de eslo la 
Junla njunicipal, acuerde la interposi
ción del recurso por las dos terceras 
parles de votos al ménos. 

Art. 144. Los particulares podrán 
¡nlerponer dicho recurso cuando la Jun
ta provincial en su acuerdo haya altera, 
do la riqueza declarada en sus cédulas 
de inscripción sin preceder la comproba
ción pericial sobre el terreno, ó cuando 
habiendo mediado esta .y concurrido á 
ella los ¡nleresados, no prestaran su coir 
form'ulail al resultado, y asi conste en 
las diligencias practicadas con arreglo 
al articulo 157. 

Arl. 143. La Administración econó
mica interpondrá el propio recurso cuan
do por virtud del acuerdo de la Junta 
provincial se disminuya con relación á 
un Municipio la riqueza anleiiorneiifa 
declarada ó consentida por el mismo; 
cuando exisla presunoinn racional apo
yada en datos ó deinoslracioiies aleodi-
bles de que en las cédulas-declaraciones 
se ha cometido ocultación de riqueza, y 
siempre que se hayan Infringido algu 
nas do las disposiciones de esle regla-
meulo. 

(Se conlinuará.) 

A los Áijunlamienlos de esta provincia. 

So compran los librainienlos de la 
Caja de Depósitos por capitales é inte
reses de la 3.* parte del ochenta por 
ciento de los propios, deposilada en la 
misma, por venias anteriores al 28 de 
Octubre de 1868, calle del Teatro, nú
mero 7, León. 

Todo el que lenga que reclamar algún 
d édilo contra los bienes de Rugen lo 
lionzalez v Felipe Sánchez, vecinos de 
Reyero, acudirán en el léiiiiino esla-
blecido por lu ley, al cni ici i rs i i vo l i r la-
rio ile acreednres que al efecto se cele
brará en dicho pueblo. 

EL LIBRO DE LtiS C.UU'US. 
41.111NAQUÍ AOIÚCOU LlTEn iniO 

Itnrft 
Intt provtnclns <lel nnliguo SSelno 

de l ,cut i y ^nai I l la lu l ' t e jn . 
4 IIHALES EJEMI'LAIt" 

Libro de utilidad general, y especial-
mente. para los labradores, pniplelarios 
y ganaderos.— Contiene:—El Santoral 
y demás noticias de los más completos 

áliimoaqiies.—Ferias Alio agrícola. 
—Anículos do agrioIIllura.—t)e labo
res.—De abonos.—De riegos.—De ar
bolado.—De praticultura y vinicultura, 
— De ganadería.—Modo de conocer y 
curar las enfi'rmedades mas comunes fin 
los animales do nósticos.—Higieni! do
méstica.—I'nrsíás, ele, e le , y una 
misoelánea de instrucción y recreo con 
refranes y sentencias agrícolas. Por úl
timo, :a lista de los se llores que compo
nen el Juiailo de la Exposición líegio-
nal Leonesa y el modo de visitarla. 

Se vende en la imprenta y librería do 
José ( j u i iK i l cz Iteduodo, calle de La 
Platería, núm. 7. 
l i i t | i ro t i tn d e Knfaet (¿áfxo é 5llj<*H, 

PUOHIU de los llueves, búm.H. 


